
 

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

   

Medellín, once (11) de febrero del dos mil quince (2015) 

 

MEDIO DE 

CONTROL  

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: WILLIAM ESTEBAN GONZÁLEZ DURANGO Y 

OTROS    

DEMANDADO: ECOPETROL 

RADICADO: 05001 33 33 024 2013 00799 00 

ASUNTO:  ORDENA REQUERIR - PONE EN 

CONOCIMIENTO- REMPLAZA PERITO  

 

1. Se pone en conocimiento las respuestas a los exhortos Nº 1337 (fl 

577), Nº 1338 (fl 603), Nº 1340 (fl 578), Nº 1342 (fl 606 y ss) y  No 1343 

(cuaderno exhorto 1343).  

 

Respecto al exhorto Nº 1344 (fl 547) se pone en conocimiento lo indicado 

por CORNARE quien indica no ser la entidad competente para actuar 

dentro de los proyectos realizados en el Municipio de Fredonia. 

 

2. En igual sentido, se pone en conocimiento la respuesta al exhorto Nº 

1341 (fl 562) y se REQUIERE a la parte demandada -ECOPETROL para 

que dentro del término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación por estados del presente proveído, gestione el exhorto 

solicitado, ante la Procuraduría Primera Agraria y Ambiental de Antioquia. 

 

3. Asimismo, se REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE para  que 

dentro del término indicado en el numeral anterior,  allegue las respuestas 

a los exhortos Nº 1345 y 1339 .  

 

Pasado el término sin que las partes cumplan lo solicitado, se 

entenderá que desisten de las pruebas en mención. 

 

4. Por otra parte, teniendo en cuenta que a la fecha no se ha podido 

notificar a los peritos nombrada por el juzgado que diligencia de audiencia 

inicial del 18 de septiembre del 2014 de su designación ,  este juzgado 

decide reemplazar a los mismos y en su lugar de la lista de auxiliares se 

designa a: 

 

 JOSÉ DOMINGO RAMÍREZ GÓMEZ Ingeniero Forestal, quien se 

localiza en la Calle 41 Nº  51-15  OF 233 MEDELLIN, teléfono 

2282873; o Calle 48 Nº 39-69  APT 201 MEDELLIN, Teléfono 

2625492. 



 

 GLORIA ELENA PEÑA MUÑOZ Ingeniera Agrícola,  localizada en la  

Calle 38 Nº 96-02b de MEDELLIN, Teléfono 2539804. 

 

Comuníqueseles su nombramiento, con las salvedades del caso.  

 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

   MARÍA ELENA CADAVID RAMÍREZ 

Juez  
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTICUATRO  ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior 
 

Medellín,_____________________. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

___________________ 
Secretaria 


